RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001955 E. N° 1738/13) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Comando General de la Fuerza Aérea (FAU), relacionadas con la intervención de las facturas correspondientes a trabajos de reparación y compras de material aeronáutico y equipos para la Flota de la Fuerza Aérea;

RESULTANDO: 1) que dichas operaciones deben hacerse necesariamente fuera de fronteras, debido a que los únicos distribuidores oficiales autorizados de los distintos componentes mencionados se encuentran en el exterior, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 7) del TOCAF; 

                                   2) que con el fin de realizar la adquisición del material aeronáutico, la Administración solicita la autorización correspondiente a efectos de planillar y girar la suma de U$S  1:140.000 a las  Cuentas de las empresas que se mencionan a continuación: 

2.1)  Empresa HELICOPTEROS MARINOS S.A.: se adjunta una factura por un total de U$S 120.000 para trabajos de reparación en el Helicóptero Dauphin AS365N2-FAU-091;

2.2)  Empresa FENIX INTERTRADE LLC: se adjunta una factura por un monto total de U$S 40.000, para la adquisición de materiales fungibles necesarios;

2.3)  Empresa MASUMA INTERNATIONAL S.A.:   se adjunta una  factura por un monto total de U$S 280.000 para la adquisición de materiales necesarios para el mantenimiento de flota de helicópteros y aeronaves; 

2.4) Empresa IES GROUP: se adjunta una factura por un monto total de                  U$S 280.000 para la adquisición de materiales fungibles y rotables necesarios para la flota de helicópteros, aeronaves de transporte y enlace; 

2.5)  Empresa DTC (Defense Trading Corporation): se adjunta una factura por un monto total de U$S 160.000 para la adquisición de repuestos aeronáuticos de la Flota de Aeronaves A-37B;

2.6)  Empresa  EUROPARTS CORP.: se adjunta una factura, por un monto total de U$S 160.000 para la adquisición de repuestos;

2.7)  Empresa DELTA COMPONENT S.A.S: se adjunta una factura, por un monto total de  U$S  100.000 para la adquisición de repuestos aeronáuticos para la flota de aeronaves de entrenamiento liviano SF-260;

                                                 3) que se expresa que es necesaria la contratación con dichas empresas  ya que, en plaza no existen proveedores que se dediquen a realizar servicios y reparaciones necesarios para dejar operativas las aeronaves, así como para la adquisición de repuestos y materiales fungibles para la flota de la FAU;

                                                 4) que, por Nota fechada el 20 de marzo de 2013, el Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Uruguaya, a fin de atender el mantenimiento y adquisición de los materiales y repuestos antes referidos, señala la necesidad de girar los montos pertinentes a las Cuentas Bancarias pertenecientes a las Empresas mencionadas, dejando constancia que dichas adquisiciones se efectúan  al amparo de la Causal de Excepción del Artículo 33 Numeral 3) Literal C) Numeral 7) del TOCAF. Se señala, asimismo, que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 03 Unidad Ejecutora 023, Programa 300 Proyecto 778 “Recuperación de plantas motopropulsoras”, con cargo al Ejercicio 2013;

                                                 5) que no se adjunta información contable ni Resolución del Ordenador competente; 

CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada para la contratación  directa se encuentra debidamente justificada;

               

    2) que en lo sucesivo deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958 Artículo 13 Literal D);

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto equivalente a U$S 1:140.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  del 16 de junio de 2010);  

3) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 2;

4) Comuníquese al Contador Auditor;

5) Devolver las actuaciones”.
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